
b) Prórroga: Sí: X. No:  

c) Plazo de ejecución: 

Total: El plazo máximo es de 1 año desde la formalización del contrato.

Parcial: El plazo máximo de entrega es de 2 días desde la realización de pedido parcial
del suministro.

Cáceres, a 4 de agosto de 2011. El Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de
Mínima Invasión Jesús Usón, MIGUEL ÁLVAREZ BAYO.

SOCIEDAD COOPERATIVA ALDABA DE ALCONCHEL

ANUNCIO de 2 de febrero de 2011 sobre aprobación del balance final de
liquidación. (2011083154)

A los efectos legales oportunos se hace público que la Asamblea General de la Sociedad,
celebrada el día 2 de febrero de 2011, con carácter de extraordinaria y universal, aprobó por
unanimidad el siguiente balance de liquidación:

Activo: 0 euros.

Total Activo: 0 euros.

Pasivo: 0 euros.

— Capital social: 816,74 euros.

— Reservas: Cuenta especial del Fondo de Reserva Obligatorio (art. 63.1 c de la Ley 2/1998,
de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura): 0 euros.

Total Pasivo: 0 euros.

Por idéntica unanimidad se aprobó el siguiente proyecto de distribución:

Al no existir activo no existe reparto alguno. Se acuerda que el Capital Social por importe de
816,74 euros se aplique para compensar los gastos ocasionados para la disolución de la
sociedad cooperativa. La cuenta especial del Fondo de Reserva Obligatorio (art. 63.1 c de la
Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura) es de 0 euros.

Alconchel, a 2 de febrero de 2011. Los liquidadores, ISABEL RODRÍGUEZ PERIÁÑEZ, MATIL-
DE ÁLVAREZ LARIOS, M.ª GREGORIA DÍAZ HERNÁNDEZ, JUANA RODRÍGUEZ BODIÓN,
CARMEN TREJO LARA, ANTONIA CANCHADO SALGUERO.

Miércoles, 28 de septiembre de 2011
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